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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU'BLICA 

HA. DAD 1A SIGUIENTE IEY: 

Número: 

Artículo 1.- A partir de la publicación de la presente 
ley, el apartado (a) del artículo 58 de la 
ley de Sanidad queda modificado para que se 
lea así: 

1tArtícul.o 58.- Queda prohibido: 

(a)- Tanto la fabricación ó producci6n en el 
país como la im;portación de cualquier 
droga de propiedad o patentizada, a me-
nos ~ue el nombre y fórmula de la prepa­
racion hayan sido previru¡ente aprobados 
y registrados en la Secretaría de Esta-
do de Sanidad, Beneficencia y Obras Pú­
blicas, y se baya expedido un certifica-
do al efecto por dicha Secretaría, median­
te el pago de un derecho de Diez pesos o­
ro americano ( 10.00) anuales. El solici­
tante de tal certificado deberá suministrar 
á la Secretaría de Estado de Sanidad, Bene­
ficencia y Obras Públicas, conjuntamen:.te 
con su solicitud para el certificado, dos 
muestras de la droga en cuesti6n en la for­
ma y envase en que se va a vender. 

Artículo 2.- La presente ley comenzará a regir treinta días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Artículo 3.- Esta ley deroga toda ley o parte de ley que le 
sea contraria. 

DADA, etc. etc., 
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